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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA BIOCULTIVOS 
DEL MAR (BIOMAR) C. A. 

Se comunica al público que la compañía BIOCULTIVOS DEL MAR (BIOMAR) C. A,, reformó su 
estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, el 3 de 

julio de 2008, 0h 00391 por la Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. 09-G- 

DIC- el 

14 ENE 2009 
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTICULO 

CUARTO: El capital social de la compañía es de DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉREICA, dividido en diecinueve mil doscientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas, capital que podrá ser aumentado por 
resolución de la Junta General de Accionistas. Las acciones serán ordinarias y nominativas y 
estarán numeradas de la cero cero cero cero uno a la diecinueve mil doscientas, inclusive. 
Cada acción de un dólar que estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto en las 
deliberaciones de la Junta General de Accionistas”. 
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